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TÍTULO DE MODELO DE UTILIDAD No. 4321 
 

   

      

 
          

  

Titular(es): 
 

 

CENTRO DE ENSEÑANZA TÉCNICA INDUSTRIAL  
 

 

 

          

 

Domicilio: 
 

 

Nueva Escocia No. 1885, Colonia Providencia 5a Sección, 44638, Guadalajara, Jalisco, 
MÉXICO 

  

 

          

  

Denominación: 
 

  
 

APARATO PARA REHABILITACIÓN MUSCULAR DE BRAZO Y HOMBRO.  
  

 

          

 

Clasificación: 
 

  

 

CIP: A61H1/02 

CPC: A61H1/0281 
 

  

 

 

          

     

Inventor(es): 
 

 

JESÚS RAUL BELTRAN RAMIREZ; CONSUELO VENTURA MEJÍA; BENJAMÍN 
VILLANUEVA AVALOS; NICOLE STEPHANIE MUÑOZ FILIPPETTI  
 

  

 

          

     

SOLICITUD 
 

 

          

    

Número: 

 

MX/u/2017/000349 
 

 

Fecha de Presentación: 

 

10 de Agosto de 2017 
 

 

Hora: 

 

10:10 
 

 

 

 

          

     

Vigencia: Diez años 

 

Fecha de Vencimiento: 10 de agosto de 2027 

 

Fecha de Expedición: 28 de febrero de 2020 

 
 

   

          

      

El registro  de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
  

De conformidad con el artículo 29 de la Ley de la Propiedad Industrial, el presente registro tiene una vigencia de diez años improrrogables, contada a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos. 

  
Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º fracción III, 7º BIS 2 y 59 de la Ley de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º fracción V inciso a), sub inciso iii), 4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), sub inciso iii), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1º, 3º y 5º inciso a) y antepenúltimo párrafo, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.  

  
El presente oficio se signa con firma electrónica avanzada (FIEL), con fundamento en los artículos  7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial;  3o  
de su Reglamento, y 1 fracción III, 2 fracción V, 26 BIS y 26 TER del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el uso del Portal de 
Pagos y Servicios Electrónicos (PASE) del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican.  

 

  

          

 

  

      

  
 

SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE EXAMEN DE FONDO DE PATENTES ÁREAS 

MECÁNICA, ELÉCTRICA Y DE DISEÑOS INDUSTRIALES Y MODELOS DE UTILIDAD 

 

PEDRO DAVID FRAGOSO LÓPEZ 

          

 

Cadena Original:  
PEDRO DAVID FRAGOSO LOPEZ|00001000000405457619|Servicio de Administración 
Tributaria|1052||MX/2020/52290|MX/u/2017/000349|Título de modelos de utilidad|1220|RRGO|Pág(s) 
1|c7K+29sixIaT5Ey2GvGk+Qxk6u8= 
 
Sello Digital:  
N0pisdqzkvMKmSGdCB+2w1Yp2aIZ7akn8gOHskt4L72CNCvDiYIC/Iv3PHe8QhmdpPZYtIDYG/WmEjC4qr8AX80ubH 
A7HT1dVXPvxQ5Ri0NW5nD/5QS4NLzVPrfW3FH/n6nftBntfnk9kpfUMWP9PhGIlVe1eA6idbNzPFKNqQ+Y0aQrT9G7 
R5IPRctBU6pnb2a/rg4SlNuwusisE5OFMnOV6CJqbDStGpziykf91nNv5yqnUcaNaD1N7baaLhUeiqZBtPKl9nDqEe 
weDENWw7LpDcx94I6j0DxmydqcZGTueExubUP8vaU97ITnWDZxnQIoiS+MbO/EXwJSAHf9CA== 

 

 

 

 

 

      

 


